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     FUNDACIÓN SANTANDER CREATIVA

   CVE-2020-3665   Orden FSC/1/2020, de 3 de junio, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, para el desarrollo de proyectos culturales.

   La disposición adicional decimosexta de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, modifi cada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, establece que las fundaciones del sector público únicamente podrán conceder subvencio-
nes cuando así se autorice a la correspondiente fundación de forma expresa mediante acuerdo 
del Ministerio de adscripción, y que la aprobación de las Bases reguladoras serán ejercidas por los 
órganos de la Administración que fi nancien en mayor proporción la subvención correspondiente. 

 En lo que respecta a la Fundación Santander Creativa, la entidad de adscripción es el Ayun-
tamiento de Santander. Con fecha 12 de febrero de 2019 se recabó la autorización correspon-
diente habilitando a la Fundación Santander Creativa a conceder subvenciones. 

 En desarrollo de esta habilitación, el Ayuntamiento de Santander, en Junta de Gobierno 
Local, con fecha 2 de junio de 2020, aprobó las siguientes: 

  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones por la Fundación 
Santander Creativa, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
desarrollo de proyectos culturales.  

1. Entidad convocante 

2. Objeto y finalidad de las subvenciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Ámbito de aplicación 
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4. Beneficiarios de las subvenciones 
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5. Procedimiento de concesión de las subvenciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



i boc.cantabria.esPág. 9656

JUEVES, 11 DE JUNIO DE 2020 - BOC NÚM. 111

4/16

C
V

E-
20

20
-3

66
5

 

 

 

 

6. Presentación de solicitudes 
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7. Instrucción y resolución 
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8. Modificación de la resolución 

 

 

9. Criterios de valoración de solicitudes 
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MODALIDAD A 

Criterios de evaluación Puntación máxima  
(0 – 100 Puntos) 

Calidad, interés y transversalidad del proyecto 30 

Estabilidad, arraigo e implantación del proyecto en la ciudad 
de Santander. Número de ediciones celebradas 

ininterrumpidamente 
30 

Contribución al crecimiento profesional y consolidación del 
sector cultural 10 

Ámbito geográfico. generación de redes de trabajo entre 
agentes locales y, también, entre agentes locales y agentes 

foráneaos 
10 

Participación y repercusión social 10 

Viabilidad del proyecto. Aportación de financiación 
complementaria (propia o de otras entidades públicas o 

privadas sobre el total del gasto) 
10 

 

MODALIDAD B 

Criterios de evaluación Puntación máxima  
(0 – 100 Puntos) 

Calidad, interés y transversalidad del proyecto 30 

Innovación del proyecto. Concepto, metodología y objetivos 30 

Ámbito geográfico. Generación de redes de trabajo entre 
agentes locales y, también entre agentes locales y agentes 

foráneos 
10 

Desarrollo de propuestas que implican una colaboración entre 
agentes culturales y la ciudadanía para su puesta en marcha 10 

Participación y repercusión social 10 

Viabilidad del proyecto. Aportación de financiación 
complementaria (propia o de otras entidades públicas sobre el 

total del gasto) 
10 
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MODALIDAD C 

Criterios de evaluación Puntación máxima  
(0 – 100 Puntos) 

Calidad, interés, viabilidad e innovación del proyecto. Se 
valorará que los proyectos incluyan el visto bueno de los 

gestores de los espacios que se proponen 
40 

Generación de redes de trabajo entre profesionales de las dos 
ciudades 20 

Que el proyecto se desarrolle en las dos ciudades 20 

Número de ciudadanos y ciudadanas a los que se llegará con 
las actividades propuestas 10 

Aportación de financiación complementaria 10 

 

10. Cuantía indivualizada de la subvención o criterios para su 
determinación 
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11. Justificación de la subvención 
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12. Gastos subvencionables 
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13. Subcontratación 

 

 

 

14. Pago y garantías 
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15. Obligaciones de los beneficiarios 
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16. Concurrencia y compatibilidad de subvenciones 

 

 

17. Revocación y reintegro 
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18. Responsabilidad y régimen sancionador 

19. Publicidad e información sobre protección de datos 
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20. Entrada en vigor 

 

  

 Santander, 4 de junio de 2020. 
 Por la Fundación Santander Creativa, 

 Almudena Díaz Gutierrez. 
 2020/3665 
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